
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180049500 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que permaneció 
silente dentro del traslado de rigor el auxiliar de Justicia Efraín Alejandro 
Salazar en su calidad de Curador Ad Litem de los Herederos Indeterminados 
de Israel Rodríguez Buitrago (q.e.p.d). 
 
Acéptese la revocatoria presentada por heredera determinada Sra. Tatiana 
Marcela Rodríguez, al poder otorgado al profesional en derecho DAVID 
STIVENS RÍOS GONZÁLEZ en designación de la sociedad A FORTIORI 
ABOGADOS Y ESTUDIO JURIDICO SAS, según lo manifestado en el escrito 
obrante en consecutivo 04. 
 
Tenga en cuenta la Sra. Tatiana Rodríguez que las actuaciones y solicitudes 
ante este despacho deben ser por conducto de apoderado judicial. Art 73 CGP. 
 
Provéase el enlace del proceso a los apoderados reconocidos.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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